
Martes 20 octubre 1992

23398

BOEnúm.252

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1992, de /a Uni.
versidad de Castilla-La Mancha. PO' la que se hace público
el plan de estudios del tÍ/ulo de Diplomado en Relaciones
Laborales de la Escuela Universitaria de Graduados Socia
les de A/ba{;ete de esta Universidad

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley Orgánica
llf1983. de 2S de agosto, de Reforma Universitaria. asi como en
el articulo 10 del Real Decreto 1497t1987. de 27 de noviembre. he
resuelto publicar el plan de estudios del título de Diplomado en Rela~
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ciones Laborales a impartir en la Escuela Universitana de Graduados
SciciaJ.es de AJbacete de la Universidad de Castilla-La Mancha. aprobado
por la Junta de Gobierno el dia 28 de abril de 1992. y homologado
por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades
en su reunión del día 28 de septiembre de 1992, que queda estructurado
tal y como consta en el anexo.

Ciudad Real. 30 de septiembre de 1992.-El Rector. Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

ANEXOI-A.

Contenido del plan de C!l:fudios

UNIVERSIDAD I DE CASTlI.(JA·LA MANCHA

PLAN DE EnUDIOS CONDUCENreS AL TITULO DE

DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

1. MATERIAS TRONCALES

Cido Cuno
(l)

Breve <Jn<:ripd6n <kl eonleni,Jo Vinculación" .ven de Cfi'o

no<::~icn!o{:I)

E.lemeJu<» de 0-00 Nb&o Y Def'Kho Cotllltttudonal
Derecho Prindo

Elementos de Derecho Públieo y Derecho dsl. F.....pre,..
Dc:rcdlo PrivMJo

Elelllentos do Oerocho P\íblico y ~ Administrativo
Dorceho Privado

3T+JA

3T .. )A

3T+3A

3T+3A

,

,

,

,

,

CClftCX'imi>:nlO de lu nociones e Oo::.ccho CCIlslÍtucional
In51ilw;tones búic:u ele Derecho
Comlill1cÍOIl:l1.

C<mo<:imienlO de In noc;oma c De,echo e,vil
¡'",titu('i<>ne:s húicu dcl-o.-I"l:'<:ho
Civil lo"ltimonia1.

COI\OC,mienlo de. \;1.$ ¡meionu e D.:rccho MCr<-"nIÓJ
IlUliNeiOllG$ b.bic... de DcIedw
MercUllil yFi.c:a1.

Conocimient<> de las nodones e Den:cho Administrativo
InstitIK:iona b4stcll$ de Derecho
Adm.ini..Ir:ttivo.

Historia Soeial ro PoUtica Conlcm
por:\ne•.

Historia Sodal, PaJltlca Coats,..po..-. , s COIIOCímienlo hhieo de. la e"olu.
cit'In s""i..1Y poillíca desde In Re
volucím Indu.Iri"I, y de 1m movi·
mientO'! rodales.

H,~tot,;ICOnl"'lnp;yr:On"a. His
toria" m.lilucio.u:s econ6mi
cas, Sociolo¡:in.

, '.S Noc'nnc.s ~iclll;kSo;iología Gs;. Soo..iolojd'"
lm"aI. Coooeimienln de los mkodo
y t«nicu de inVCllliS&Ción ,o<;ia!;
c<m aplieaci6n a lu ftlacionn ls-
botak•.

Socioin¡t. Y T6cnil:u de Investí" bladil;lk:a ST+1A .~ U ConocimienlO de los mélod(l'l y és13dhliclI e Jnvc"tigací&l ().
c:í6n Soc:illl. técnicas de inVfttiladón meia!. peraliva.

con aplM:ac:i6n .Iu relaciona la-
berales (EslaubUca).

Deneho 6cJ Trabajo Dencho del Tnoblljo 1 4T-+SA • • El Ordcnamiento laboral. LAM l)erc"h... JcI Tra¡'a.i<' y de b
mi"i~lnción l.:>hor&!. ¡~líluci"..e5 S"JO:"rid;ui Social.
y Normas lnte:macio"alel y Comu·
nilaria.s en mlllCJÍII llIooral. L.. 11.".
liti"a Social Comunitaria.

Da-ho del T••bajo Oitndto del Trabajo 11 4T+8A • • El COllltato de trabajo; Conlcnido. Ikr=h" dd Truhaj<, y ,1.- la

M<>dificadón. S""I"'''''i(m y E~tin Segllllu«<l S,\Ci"i.
cmn. Relaciones cSp<=c,ak:5 </o T,,,·
baj...

, Derecho del Tnlhajo ~rKhoProocesal dc.1 Tr.. hajo 4T+8A , , Tute!ll jll<Ji<;ial: f'ru<;etlimicnlo lJ.- De.cdlO del T.ahap y de la
hora¡ y prOC"edimient<)1 e_\p«'ia.l,,~. Sc¡;",;d~'¡ Social.
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1. MATERIAS TRONCA1.ES

Asipatuu/s en las que la Universidad Créditos anuales (4)
Cielo Cuno Denominación en. su caso, a-ganizaldivcnillca la ma- B~ descripción del ~onlerlido Vinculación a áreas de co-

(1) (2) teria uooc:al (3) rol,"" Teóricos Prácticov nocimiento(5)''''''ic _

I
1 2 De:recho Sindical Dmcllo~l<31 lOT+2A 6 6 Libertld Sindical. Yrepoesentación Oerttho del Trabajo y de la

de los trabajadom en la empres.a. Seguridod Sooi.U.
Negociación Colectiva yConflic-
tos ColcctivOl de Trabi,P. Concer-
tación Social y Pnlíti~a de: Empleo.

1 2 Oeru:ho de la Seguridad Social Dmcho de la Seguridad Soda! IOT+2A 6 6 El Sistema de Seguridad Sot:ial, el Derccilo del Trabsjo y Seguri-
lUgímc:n Octlenl y los Regímenes dad Social.
Especialcs.l...a!l n:1aciones de Segu-
ridad Social. ylas~. La.
Asistencia Social. Aspcclo$ Admi-
nistrativos de las Seguridad Social.

1 2 Dim:cm yGestión de Pmonal O~UaciÓDdeEmpRSU JOT+2A 6 6 Objetivos. Políticas y P!.aniflCacÍÓ11 Organiución de Empresa. Psi
de cmpmL El penonil como ele- ~gía Social Sociol{lgica.
mcnlo de la organiución. Puestos:
do _joYpbntilla do pmonol.
Selección. fuJmación, promoción
y evaluación del personal. T6:nicu
y Sistemas de Gestión del personaL

1 2 Organiurión YMttodos de Tl<lba· Prindpios de Organización y Méfo. llT+ lA 9 J Objetivos.. principiO! y procedí . Organización de Empresa.>_
jo. das de Trabajo. mientas de organiLación. Planifica-

ción, estudios. métodos y medidas
dellralnjo.

I J Psicología del Trabajo Pskologla del Trabajo 9T+3A 6 6 Conocimiento! Msicos de los pro- Psícología SociaL Pmonali-
cesos psicológicos de la COllducla dad, Evaluación y tratamiento
y de los conflictos laborales. Eva- Psicológico.
luacióf¡ psicológica para la se-
lt«ión., formación y promoción
del penonal en l. empresa.

, J Seguridad en el Tnbajo y Acción Salud y Seguridad ~D el Trabajo 6 , 2 Salud YSeguridad en el trarojo. D.::r«ho del Trahajoydela
Social en la Emptesa Enfennedades y Accidentes J....abo.- Seguridad Social.

roe!. Normas técnicas de Seguri-
dad y Medidas de Protección. Res-
p:msabilidad por faltade preven-
,;00.

1 3 Seguridad en el Trabajo y Acción AcciÓll Social tilia Empresa 5T+ lA 4 2 La Acc-i6n Socia] y el Phn de Derecho del Trabajo y de la
Social en la F.m~sa Acción Social en la Empresa. Segw1dad &x:ial.

1 J Practicas Integradas Prictic:&sIDt~ 12 12 Iniciación ala prictica en llUleria Da:c-ho del Tubaj:l yde la
de: Organización del trabajO. Di- Seguridad SociaL Org:míu·
rección y gestión del personal. Se- ción de Empresas. PmonaIi-
gurid1d del Trabajoy Dmdto del dad.Evaluaci6ny Tmamicn
Trabajo. Dc:rr:cho Sindical y de la los Psicclógicos.
Seguridod sro.!.
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ANEX01-B.
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Contenido del pian de estudios

UNIVERSIDAD 1 DE CASTR.LA·LA MANCHA

PLAN DE ES11JDlOS CONDUCENTES AL"TITULO DE

I DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

(l) Libmncaleme~ por l. UnMnída4 al el plan de CIUldiot eomo obüpmriu para el ahmmo.
(2)u~porc:uno.. opeianaI p.a la UfIivcn;ídM.
(3)U~ dIcidi4a por la UnivcnkUd

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (e. SIl caso) (1)

"'""""'- V~ 11 ireude l;DlOCimienlo (3)Ci<lo e- - B~ deIcripción del conte:nidtl

T...... T...... I~~~eos¡

1 1 1atrodlaCd6a • ti Emaombl • 3 3 NcóJaa; búicM. EaxlonúL VW6n e-aJ dc1listana de ~Apl.ieada.

~Taxfade1a poduccióft Ydel mercado.~ po
ncnlesdnM~a,~~

el dinero Yel lisIanar~

1 1 """""""" • 3 3 An6Ju bUicodsl. ldKioMf CQnlabks. C.lkuIo del~ &:onamía rmtneicra y Coo~idad.

udo.~de.~CCftl&bb¡. CtiaUode cmtca. VI
rifkllCi6D Y-'JbiI¡ de 101 abdDt~ls.

1 , ...-............._.. • .~ l~ bl~ e:n1re sist=!_~ y "-l estnIdUn.·AJúli· Eoomnúa AplieadL

lis de la CI1NCCIIta eeoo6mita deEI~Y$U fonMci6n. Se¡
lOIW YncaniImat de re¡u1M:i6Il econ6rnie&.~
eióD.prodlaetiYl.,!~CIIOCfI;W,

'.

ANEX01-C.

Contenído del plan de estudios

UNIVERSIDAD I DE CASTILLA-LA MANCHA

PLAN DE ESTIJDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPl.OMAOO EN RELACIONES LABORALES

CItditoIIOfaIes para optativas (1) [8
3. MATERIAS OPrATlVAS (eDsuaso) - pordclo O

·,uno O
cREoITOS

DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPClON DEl. CONTENIDO VINCULACJON A AREAS DE
T..... "....... ""'- CONOCIMIENTO (3)

Clfoio»

HIItorilI Social de 'CulU..b • 3 3 Qlnacimícnlo Msico de: la~i6n IOCW y política 4csóe la Revollll:í6n HislOria Contemporánea. HisKlria e lnslil\lCÍOI\e$ Ero-......... Induscrial en la R¡i6n eutellano-Mtnche¡L Histeria del movimienlo o- DÓllÚCU. Socioloafa.
bmo. &pl:ldal ataH;i6Q .1.~~ La nRep(lblte. y
1.. Oocrrl Civil.

ReIadoDeI~.... • 3 3 Noción de ~J.;icmesinduluiales.EllnX'tun produelivl 'j men:adode trt Soeiolo¡íL Eamomil Apl.ictda. Dem:ho del Trabajo
l»jo. E.mpreurim 'j~ em¡nurialal. TRbajadore$ 'j SiJ\dM:1. y la Squr'ia.d SOO..!.
liamo. Estado el lnu:rtención esrauL Prktic:.u rdacíona1e& enlnl tc:tmes.

EcoDomill L.bora!. • 3 3 T«JI'iI dellMl'Cldo de trItMjo. Segmentación del mo=ldo. Movilidad de EconomflAplicadL
1.. fuerza de lrtbIjo. Teuria de !OlI Sallriol. InfIKiórl. ee-npJoo Ymcrea·
do de Irtb..jo. Distnbut;i6n <11= 1.. renta.

RIi¡lmea naad de" &-pnsa • 3 3 Cc:oximic:nlot blsirolde IRPF. irnpucstosobre el Patrimonio y Socieda- Ecooom!a Aplic..u. J::)erecho FÍJWI<;iero YTributario.
des.lV.A., Ir'tftsmis;imc: pal3'irnonWef 'j acloll juridieo$ doeumentadoI.
TribWoIlcx....

SoclokJP ehl Trabajo. • 3 3 El proceso de indus1rialiDció Y !lJ~i60_ial. LaEm~.. CQJllQ SOOología.
orpcización. Divilg del lrabajo Yespcc:ializIci6rI funcU:-lal Jaarquít Y
toma de deeiJiones..~ de e<lmllllielei6n m!emL LI cqtnizaci6n.
dellnbljo.Nueva~,Paso oeupaci6n,empleo.lnct:lrpoJtc:iÓQ de
la mujer al tnbajo. &coomfI sumc:r!idL Desigualdad social. dialribuci6n
de la renta Yla pobruL e-rroUo~ y cambio MritI.

(1) Se D.JlfCIlIf' el lDld de~ uignados pllaoptal1Vu y. en $U cuo. el total de ro. JnlImOll por eloClo o CUlW,.

(2) Se: lrlCDCicatrá enue paren1eSiJ., 1Ju la dcoominaei6rl de 1.. optativa. el cuno o cielo que eom::Jpc:mda si el plan de estudiol contigun la materia como optativa de cuno o ciclo.
(3) l.ibro::malle dmdida plX' 11 UDi_idaci



creditos toIales para optativas (1) G
J. MATERlAS OPTATIVAS (eDsucaso) • poi" ciclo O

-""'" O
CREDlTOS

DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
T..... T"""'" "'- CONOCIMIENTO(3)

Cllni<oo

DIndIlJ rS. 1M CQoperativu 1 6 3 3 ConocimíenIDS~ del dcr=ho de coopcntivu y de Iaa lOciedades 1.- Oe=:ho del Trabaja y de la Seguridad Socill.l. Dere<:ht:
SodedadeI L8bonllL l'IÓIlÍmU labonlcI. Espeáal refcn:nc:ia 1. la ICIÍlIIKión aulm6mic..e_· Civil. Dc:ro;ho Merumil.

llano-Manl:bc¡L

Re...... LaboraJts CD dnl· 6 3 3 Nociones~ sale la m.cí6n de empico p6bliro. Funcionarios~· D=clto del Tnbajo y de la Seguridad 5oc~.Dc!l:du
pleo ,6blk:o blicoI Y PenonaI &tAlUWW. Dinimica y cont=lido de la ~i6n de ser- Adminisaativo.

vicio. I:lt::m:no. <:oI«tivoI,

Se¡uJid-.I Social de b FIIIK:iq¡ 6 3 3 El Rigimen &pecUl deSc~Soc¡,¡ de Funcion.uloa Públkol.. Rt-gi. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Oerechl
.... p6blko1. mm Juric1ico comán (Cl&aa Purr.). pmsioncs del mtama IIIlltUalistll de Admini5trativo.

le:- fiInci~ pI1blialt.

Dencbo Sedal Com..tlario. 6 3 J NociOlleS bl.sicu 10m Daeeho Comunitlrio. ReglamenlOlCom~ Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
YDUu:livu. Ubre~ de ll&b&jadares. Política Social de le:- tab¡
ja:lon:s emí¡ran~.

1!aIaoIa. de e.ttU.·La MaDeha 6 J 3 N<xioDel ¡enerales sobn: I. ~Illn«OnÓI!lÍude Castilla·La Mancha. Economía Apli<.:ada.
AM!dÍ$ Sec:lOrial. ClnCtcriJücu ocup.ciolWel y del~Ido de b'lNjo.
F~i6nYR~. El Plm de Dewrollo Regional. La inlqrK-iÓll
en l. CEE.

~ S'ncioee4or del Trabajl 6 J J Las obJ.i¡Kiona j.oon1e:l Ysu Ianc;Wn.~ sam:ionldoru de i& Dere¡:oo del Trabajo y de l. Scgu.'"Ídad Social. Dele·
~ l.-bcnl Procedimiento y garantiu_ El~ Pena! ",!lo Penal.
del Trajo.
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(1) Se expn:Mr' el total. de crédi.bX ui¡nadof pan opuuvu y, en $U CallO. el total de lOI míllm(Jl; por CIClo o cuno.
(2}Scmcaeiaart~ I*cut=a. lrU la de:rol:Clir.a:i6n de lo: opr.:tiv;. e! cu:-..c e ;'.;!:; que cnm:sponda &Í e! p.!a.'1. de csrodiDs ~g::r;a la n-.atcris =0 optarív:. de cuno o ~la.

(3) UIamaUc docidida por la.Unívenidad.
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ANEXO 3: FSTRUCfURA GENEB AL Y ORGANJZACION DEI. PLAN DE ESTIJD10S
',., -------------

UNIVERSIDAD: I DE CASTILLA-LA MANCHA

L ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

I(1) DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

2. ENSEÑANZAS DE PRIMER CICLO CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

(3) ESCUELA UNIVERSITARIA DE GRADUADOS SOCIALES DE ALBACETE

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1l.. nlI _ CREDITOS (4)

DigribpciÓP de Jos créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERlAS
CREDITOS

MATERIAS LIBRE
TRONCALES OBUGATQ. OPTATIVAS CONFIGURA·

RlAS CION 5

l· 54 12 6

¡CICLO
2· 60 6 6 6

3· 48 18 12

nC¡CLO

(1) Se indicar' lo que corresponda.

(2) Se indicará lo que corresponda scgan el arto 4.° del R.D. 1497/87 (de 1.9 Y29 ciclo; de 5610 2.° ciclo)
y las previsiones del R.D. de directrices generales propias del título de que se trate.

(3) Se indkará el Centro Universitario. con expresión de la norma de creación del mismo o de la deci~

si6n de la Administración conespondiente por la que se autoriza la impartici6n de las enseñanzas por
dicho Cauro.

(4) Dentro de los límites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de es
tudio. del título de que se trate.

(5) Al menos cl10% de la carga lectiva "global".

TOTALES

72

78

78
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m!JPRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
lSiJ ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIYERSIDAD
DOTRAS UNIVERSIDADES

6
- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDlTOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ~!!!.~.!!:?II~~!;.~~!:~.!'!!}'!,.~r.~<!!! .

S. SE EXIGE TRABAJO O PROYECfO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO~ (6).

6. O SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:
(7)

7. AJ'lOS ACADEMlCOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS: (9)

- l.' CICLO 0 AJ'lOS

- 2.' CICLO O AJ'lOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMlCO.

AJ'lO ACADEMlCO TOTAL TEORICOS PRACTICOS/
CLINlCOS

l' 75 40.5 31.5

2' 79 43 35

3' 73 35.5 42.5

(6) SI O No. &; decisión potestativa de la Universidad. En caso afmnativo. se consignarán los créditos en el precedente cuadro
de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que se otorgan crédi
tos por equivalencia.

(8) En su caso~ se consignará "materias troncales". "obligatorias". "optativas", "trabajo fIn de carrera". etc., así como la expF;
si6n del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito. y el carácter teórico o práctico de éste.

(9) Se expresará Jo que corresponda según Iv establecido en la directriz general segunda el R.D. de directrices generales pro
pias del título de que se trate.
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DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

ORDENACION TEMPORAL

D. ORGANlZAClON DEL PLAN DE ES'IlJDIOS

l. La Universidad debed referirse necesariarDeDle a los siguientes exlJemOS:

.) ~imende acceso al 2' ciclo. Aplicable sólo al caso de ensdIaIuas de 2' ciclo o aI:ze ciclo de ensel\anzas
de l' Y2' ciclo, teniendo en cuen~ lo dispuesIoen los Jrticulos S' Y8' 2 del R,O, 1497/87,

b) Determinación. en su caso. de Iaordenación tempOral en el aprendizaje. fijando secuencias entre materias
oasi_nenue ennjuntos deellas (artkulo 9', 1, R.O. 1497/87).

c) Periodo de escolaridad mínimo. ea su caso (artículo 9'. 2. 41 R.D. 1497187)

d) En su caso. mecanismos de convalidaciófl '1/0 adaptaciOO al nuevo plan de estudios para los alumnos que
_ cunando d plan antigoo (lIIlículo 11 R.O. 1497/87).

Primer OpIrimesrcr

Derecho Constiiuciooa1
Historia Social Y Polílica Coolempc::rinea
IntroducCión a la Economía
Introducci6n al DendJo Pri...~
Den:cho del Trabajo I
SocioloaJa y T6crUcas de InvcsPSación
Social

l:Wlilo.I -6 3
(i S
6 3
6 3
6 3
6 4,5--
36

fl:j¡;lí¡;g¡¡

3
I
3
3
3
1,5

~
"~.
'"'"'"

Total Criditos Primer CUl'5O: 71

3 3

4,5 1.5

3 3
3 3
3 3
3 3

w
\ '"...

""W

2. Cuadro de "signaci6n de la docenda de las materias troneaIes a6reas de conocimiento. Se cumpUmeltlaD en e
supu<sOO a) de la No<a (S) del Ane,o 2·A.

l. La Univusidad podI1l alladir las aclaraciones que eslillle _ para acredilar elajosle del plan de estudios
a las ¡nvisiooes del R.O. de: direclrices generales propias dellflulo de que se trale (en especial. en lo que se
refiere a la Ulrorporacióf:l al mismo de 1M malerias y contenidos ln>RClIes '1 de 108 cr6ditos yAteas de conoci·
miento__ segdll lo dispuesIo en die... R.O.l, as{ COOlO especif~" euaJquier do:isiótI ocriterio
sobre la organización de su plan de estudios que estime relevante. En 1000 caso estas especiftcaciones RO coo·
"lUyen obje«> de hom<Jlogación por el Coosejo de Universidades.

PLANtEAMIENTO GENERAl,;
El R.D, 142911990, de 26 de ocll.lbre, deaución de cAl DíplomalUra, $dia.l. que su objetivo ca proporcionar -una fonn.a·

ci6n adecuada en 115 basc:l1córicu: Yen Iu l6:nicu de 1.¡:qaniuci6n del trabajo y de I"cslión del personal; así «llOO de l. or·
dentción jurídk. dcl trabajo Yde la Seguridad Socw-. Se Ifatl, JXI' )o lWO, de una titul.ción fundantentalrntnle orientada • for·
mar proicsÍOflaltll en ti conjunto de las ft&s de l. actividad emprauiaJ relacQlada oon. el trabajo.

En dos lf'Il'Idcli d:imcnsioocl.u ¡U\en(~de1lJlbt.io Y¡aU6add pauW) qIobI WllO d punJO de ...isla
mú individual de la ItitcciÓCl Yformaci6n. como el mú rokctiYO de la orpUución de la JlRl'laci60 Iabonl, 101 mttodos de Irl
bajo Y lDtdidaJ de la podllctividad deimiano, Iot mttodl:» dcdírccci6n.1u fórmu.1as de inlertsamimlO. rwibuU...u, de ¡'lI'OlOO

em yde Icstíéctdel personal. La R¡undi (orden.:l6njuridic' dtllr.bljo Yde la SeSuridad Social) time: un enroque búicunq¡
le I6c::nico-jurfdic:o Yle: Iraduce e:n el «lltOCimienlO de la regulaci60 juridjea de IOdoIIos ISptctolI dtllrabajo, yi sea en lU di.mc:n·
úóo indivimW como colecti.....

El perfil al que responde tlIti Dipkmatun remtl en COIl.IllCIIttlli. enrique<:ido. a.I AUninislrlr a:lIllXimicnlof tlIpedfíeoI
1I1~ que pc:rmilan lInIO la actuación de aseuamit:nID y~~Iabonl (típK:. del huca ahora denominado Gr.·
duado Social), lXlI'IlO .cmdtr laI nteelidades de faación de cuadroI mcdiolI de las empresu, e incluso, eventualmente, el inV;
50 en 101 CUClpOI de gestiÓll de: Lu AdmirústtaciOl'lCll PúbIieu,

En CIte lGltído, ca acccaario inhcducir en el Plan de EstudiOI uipaturas fmnlli.... blsic. q¡M: hagan posible un estu
dia provt:ebofo delasquc: CMStítuym IUcolWl'U\l ve:nd:lIII. Io'lue scpoall de manifte$1O prineipalmc:nle e:n uignaruru de inlrR
duc<:i6rI Yde foonaci6llStl'lCrll en m.teria juridie. y«on6mica. P«otrl pw:, tu ui¡naruru optati...u incluida en d Plan
reapoodca lanlo • un ¡xirK:ipio de especialización sobre la base del dido currieuIar eJt¡ido como • b. posibilidad de:: proCundi·
Uf en dttcrmialdu ~tíootI abordadu sólo de fDl1D' lenual cnw uiptullS b'Onl:altll. Ea tstaa adcmis. el dalO reSional
cobr. eitrla n:levanci.L

Alll1llArSC de una lilUi.dOO eon una oritnlaciÓll prktie. muy aeuuda, el mírnuo de erédilOli uignI(kJs alu mi5lllU ti

butante: ek...ado. oonacmplindosc: la exislt1lCia de unll prklieu ínlesradu, de las que hasta "~¡ aMitos pueden impuW5C a
pdCliw al empresas, institlll:iOOC$ póblic:as o pri ...adu, con l. nt(.'ICSaria tulel. a¡;adEmk•• 0, e...-:ncualmentc. a estudios realiza·
doa en el mareo de oonveni05 ínttmaciooalcs SU5CritOl por la Universidad.

Segundo O,atdmsstr!r

D<:I<ocho de la Empn:aa
Coorabilidad
Bsiadíslica
Derecho Adminisiradvo
Derecho del Trabajo I
Libre elección

S'8Mp"o CM"'),

PrimA' Olillrirnqtre·

Organización de Empresas y Qeslión
dePeraonal.
Prine;pios de Orpnizadoo YM_
deTrabajo
Den:cho del Trabajo 11
Den:cho SindJcaI
Den:cho de la Seloridad Social
Estructura Económica de Espana

Seaundo C"atdmestnr

Organización de Empresas y Gestión
dePeraonal
PrinclpiOll de OrganiT.ación 'Y Méiodos
de TrailoJo
Derecho del Trabajo n
Derecho Sindica!
Derecho de la Seguridad Social
Optativa
Libre elección

Total Crtditos SeBuado Curso:

6
6
6
6
6
6

36

l:Wlilo.I

6

6

6
6
6
6

36

6

6

6
6
6
6
6

42

71

3
3
4,5
3
3

-3
4,5

3
3
3
4.S

3
3
1,5
3
3

I

f
~

'"o

~o-
fl:j¡;lí¡;g¡¡ ~

3 '"'"'"1,5

3
3
3
1,5



Tcn:er Cuan°

Primer Cuatrimestre·

Derecho Procesal del Trabajo
Psicologla del Trabajo
Salud y Seguridad en el Trabajo
Prácticas Integradas
Acción Social en la Empresa
Libre elección

CJtJ1ílll>

6
6
6
6
6
12

42

- ~

3 3
3 3
4.5 1.5

6
4.5 1.5

Diplomado en Relacipoe¡ J abnm1es;

Tcucr Cyrso-

• Derecho Procesal del Trabajo
• Psicologfa del Trabajo
- Salud YSegwidad en el Trabajo
- Acddn Social en la Empresa
• Prácticas Integradas

A,ipPP'yralOptD'ir'S·

GraduadQ Spc;ial Piplomado

~ Derecho Procesal Laboral

- Seguridad e Higiene en el Trabajo

l:w::w;

3'

3'

W
eh

1;...

Sc\.uodo Cuatrimestre' Diplomado en Rr;!acipgt:s l..lIhomlC$' Qrnd"aM Soda' Diplomadtr

DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS CON LOS ESTUDIOS
DE GRADUADOS SOCIALF-5

GradUadp Sodal Diplpmado- NOTA: La impartición de asignáCuras optativas estará condicionada a la opción por ésta~ de UII mfnimo del 10%
del total de matriculados en el curso cOlTeSpondien¡e. '<>

'<>
N

~

~
¡:;

ª¡¡

• Relaciones Indüstria.les
- Estructura Económica de EspaIta
- CooperaciÓll

- Historia Social de CastilJa.La Mancha
- Relacior\e$ InduslriaJes
• Ecooomfa Laboral
• Derecho de Cooperativas y Sociedades

Laborales
- Relaciones Laborales en.el Empleo

PúblilCo
~ Sesuridad Social de los Funcionarios

Públicos
- Derecho Socíal Comunitario
- Régimen Fiscal de la Empresa
• Sociologfa del Trabajo
• Economía de CasúUa-La Mancha
- Derecho Sancionador del Trabajo

l· A panir de la entrada en vigor del presente Plan de Estudios, las Escuelas Universitarias de Graduados So
ciales de la Universidad de Castilla-La Mancha. tanto adscritas (Cuenca y Ciudad Real) como integradas (Alba
cete), pasarán a denominarse Escuelas Universitarias de Relaci()(l(:$ Laborales.

3
3
3
6
3
3

=

3
3
3

3
3

6
6
6
6

•6
36

Total Créditos Tercer Curso: 78

Derecho Procesal del Trabajo
Psicologia del Trabajo
Oplaliva
Prácticas Integradas
Optativa
Optativa

DivlQQ)adocn Relacioocs LaboraleS'

POrnec CUojo;

- Derecho Constitucional
• Historia Social y PoUlica Contemporánea

IntroducciÓn a la Economta
• lmroducción al Derecho Plivado
- Derecho del Trabajo 1
• Sociología y Técnicas de Investigación

Social.
• Derecho de la Empresa
- Contabilidad
- Estadistica
• D('fecho Adminiswdlivo

· Introducción al Derecho
- Historia Social del Trabajo
- Economía
• Introducción al Derecho
· Derecho del Trahajo I
- Sociologfa

- Coolabilidad
" Esladística
- Derecho Administrativo

"
"l'
"l'

"

2'
3'
3'

ADAPTACION AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES

Todos los alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que actualmente cursen los estudios de Graduado
Social Diplomado se podrán incorponr al nuevo Plan de Estudios confonne al siguienle programa de aclua
cáón en el que se les exime de cursar los crédilOS de libre configuración y los créditos opuuivos que no se ha·
gan constar expresamente en la siguienle lista indicativa de asignaturas a cursar.

SEGIINQO CIIRSQ¡

Segt.ndg Curso- Primer Cuatrimestre:
•

• Organización de Empresas y Gestión de
Personal.

* Principios de Organización y Métodos de
Trabajo

- Derecho del Trabajo Il
- Dere.c_ho Sindical
- Derecho de la Seguridad Social
- Estructur.l Econ6mica de Espafta

Organización de Empresas y GestiÓn
de Personal

~ Derecho del Trabajo n
· Derecho Sindical
- Seguridad Social I y JI.
- Estructura Econ6mic,¡ de Espatia

"

2'

"211 Y311

"

Principios de Organización y Métodos de Trabajo
• Derecho del Trabajo 11
· Dere<::ho Sindical
· Derecho de la Seguridad Social
• Estructura Económica de Espafia

Total Asignaturas Primer Cuatrimestre: S

¡'5
tn

"c·
?
N
eh
N
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Srg"pOO C""rime;stnr

• Derecho de la Empn:sa
·Cont¡lbilidad
--Bsladística
• Principios de Organización y M~todos de Trabajo
• Derecho del Trabajo n
• Derecho Sindical
• Derecho de la Seguridod Social
• Derecho Administrativo

Tola! Asipaturas Segundo Cualri_: 8

DRCEB gIBSO'

Mmu OlltriJJJtgSfre"

• Principios de Organización y Métodos del Trabajo
• Derecho Proccsal del TrabajO
• Psic:ologfa del Trabajo
• Salud YSeguridod en el Trabajo
• Acción Social en la Empn:sa
• Práclicas Inte~

Tola! Asignaturas Primer Cuatrimestre: 6

Segun'" Cuatrimestre'

• Derecho de la Empresa
• Estadística
- Derecho Administrativo
• Principios de Organización y M~todos del Trabajo
• Derecho Proccsal del Trabajo
• Psicología del Trabajo
• Pmcticaa Integradas .

Tola! Asignaturas Segundo Semestre: 7

35465

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo29 de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, así como el articulo
10 del Real Decreto 1497/1987. de ~7 de noviembre. he resuelto publi-

23399 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1992 de la Uni
versidad de Casl¡~/a-La M,!ncha. por /0 que se hace público
el plan de estudIOS del mulo de licenciado en Adminfs..
(ración y Dlrecclon de Empresas de la Facultad de Ciencias
Económicas y EmpresarkJ/es de Albacete de esta Uni
versidad .

CM el pIan de estudios del título de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas a impartir en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de Albacete de la Universidad de Castilla-La
Mancha.. aprobado por la Junta de Gobierno el día 28 de abril de
1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo
de Universidades en su reunión del dia 28 de septiembre de 1992.
que queda estructurado tal y como consta en el anexo.

Ciudad ReaL 30 de septiembre de 1992.-EI Rector. Luis Arroyo
Zapatero.


